
H. AYUNTA¡IIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN
PERTODO 2018 - 2021

CARÁTULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM-DF-2020-ADU456

DATOS DE LA OBRA

CONSf RUCCIÓN DE ALUi,TBRADO PUBLICO

UBICACIÓN

EN LA LOCALIDAO DE PINEDA, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATA , GRO.

FUENTES DE INVERSIÓN

RAMO 33.. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FArsM)

DATOS DE LA EMPRESA

R.F.C.: ARDl902269J'l EMPRESA: ARDGALIN S'4. DE C'V.

REPRESENTANTE LEGAL: ROSA GABRIELA TINOCO REYES

DOMICILIO: AV. JAIIE BAL ES ll TORRE C INT l0l, OFIC. 230 COL. LOS IORALES, MIGUEL HIOALGO, CD X,C.P. ll5l0

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

MODALIDAD: ADJUDICACIóN DIRECTA

MONTO DEL CONTRATO $900,000.00 SUBTOTAL $775,862.07
%t.v.A $124.137.93

s900,000.00

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O
f NOVECIENTOS filll PESOS 00/100 it.N. t)

$900,000.00

PROGRAMA DE OBRA

FECHA DE lNlClO: 27 DE ABRIL oEL 2020

FORMA DE PAGO

CONTRA LA PRESENTACION DE ESTIMACIONES DEBIDAMENTE AUTORIZADAS

FIRMA DEL CONTRATO

24 DE ABRIL OEL 2O2O

L AYUNTAMIENTO" "EL CONTRATISTA"

ARDGALIN S.A. DE C.VEL PAL CONSTIfUCIONAL DE

f , GUERRERO
t:/

fl. ¡ItIfAItt\l0 ut \¡0tP
(I)\s tt]ct0\lt t]l 6,Dlels t «f0X(:t

c.E ECHEVER TABARES ROSA GABRIELA TINOCO REYES

REPRESENTANTE LEGAL2C19.202

é

l' NovEctENTOS fÍrL PESOS 00/100 M.N.')
TOTAL

FECHA DE TERMINACIÓN: 25 DE rrAYO DEL 2020

t\lnl)§

017 0



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

CONTRATO DE OBRA PI]BLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NUMERO MCC-
FAISM.DF.2O2O.ADU{t56 QUE TIENE POR OBJETO CONSTRUCCIÓN DE ALUTBRADO PUBLICO, EN LA
LOCALIDAD DE PINEDA, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO., QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE COYUCA OE CATALAN, GUERRERO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE OONOMINARA'EL AYUNTATIENTO",
REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO., Y POR LA OTRA
PARTE ARD-GALIN S.A. DE C.V. COMO REPRESENTANTE LEGAL C. ROSA GABRIELA TINOCO REYES,
A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA'EL
CONTRATISTA', QUIEN GOZA DE FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECENDENTES

a) Que en cumpl¡m¡ento con Io establecido en los artlculos 52 y 53 párrafo v, de la Ley de Obras Publicas
y sus serv¡c¡os relacionados con las misma del Estado de Guerrero No. 266, art¡culo 26, ad.iculo 27
pánefo lll, artículo 42 párrafo v, de la Ley de Obras Publ¡cas y sus servic¡os relac¡onados con la mismas
aprobada por la Cámara de Diputados del H. congreso de la Un¡ón (DOF 28-11-2008), "LA LEY' y su
reglamento 'EL REGLAMENTO", "EL AYUNTAMIENTO" es competente para llevar a cabo la
contratación de la obra pública coNSTRUcclÓN DE ALU BRADo PUBLICO, EN LA LOCALIDAO
DE PINEDA, MUNICIPTO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

b) Que para cubrir las erogaciones que se derive del presente contrato el H. Ayuntamiento Mun¡cipal
Constituc¡onal de Coyuca de Catalán, autorizo la inversión corespondiente a la obra objeto de este
contrato con recursos del Ramo )«Xlll.- Fondo de Aportac¡ones Federales para Entidades Federat¡vas
y Munic¡pios (FAISM), que "EL AYUNTAMIENTO" destino estos recursos para le obra:
CONSTRUCCIÓN DE ALUTBRADO PUBLICO, EN LA LOCALIDAD DE PINEDA, MUNICIPIO DE
COYUCA DE CATALAN, GRO.

,(v c) Que conforme al resultado de la propuesta técnica del procedimiento de la ADJUDICACIÓN DIRECTA
No. MCC-FAlSil-DF-2020-ADU-056, la propuesta presentada por la entonces 'LICITANTE' y ahora el
"CONTRATISTA' resulto, derivado del análisis de propuesta y dictamen, la propuesta técnica y

económicá más conveniente pa? "EL AYUNTAMIENTO" por haber cumplido con las condic¡ones
legales, técnicas y económicas requeridas por 'EL AYUNTAmIENTO" y por tanto garantizar el
cumplimiento de las obl¡gac¡ones respectiva
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H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATA

PERTODO 2018-2021

DECLARACIONES

I. "ELAYI'NTAMIENTO" DECLARA QUE:

1.1. Es un Órgano del Gob¡emo Mun¡c¡pal, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el artfculo 26 de la Ley Orgánica

del Municlp¡o Libre del Estado de Guenero.

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscribirse el presente contrato

conforme a lo dispuesto.

Tiene su domicilio en Palecio Munic¡pal S/N, Colonia Cenfo Coyuca de Catalán, Guenero; mismo que señala

para los f¡nes legales del contrato.

La adjudicec¡ón de este contreto se hizo con fundamento en los artlculos, 134, pánafo qu¡nto, de lá const¡tuc¡Ón

Polftfca de tos Estados Unidos Mexicanos; artículos l, ftacción Vl; 3; 26 fracc¡ón I y 27 frac.ción lll, de la ley de

obras med¡ante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

I. "EL CONTPÁTISTA" DECLARA QUE:

11.1. Es una persona flsica con capacidad suf¡c¡ente para celebrar el presente contrato, quien se encuentre

legalmente reg¡strado ante SHCP mediante cedula de identificación fiscal con clave de reg¡stro federal de

contribuyente ARDI 902269J1.

1, .2. ARDGALIN S.A. DE C.V., en su carácter de representante legal C. ROSA GABRIELA TINOCO REYES

cuando con las facultades legales sufic¡entes para suscribir el presente contrato en representac¡Ón de
Contratista.

ll.3 De ¡gual manera manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus socios se encuentra

comprendidos en alguno de los supuestos del citado art¡culo 51 de "LA LEY', y que de la misma manera no se

encuenlran persones que formen o hayan formado parte de "EL AYUNTA IEI{TO" durante los dos años

previos a la fecha de firma del presente instrumento.

év

A(v lll.4 Tiene su domicilio para olr y recibir todo t¡po de notificaciones y documentos que deriven de los actos

inherentes a este ¡nstrumento y a sus convenios, mismo que serv¡rá pare practicar las notificac¡ones aún las de

carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales, ubicado en la calle: AV' JAII,E BALTES ll
TORRE C INT IOI, OFIC.230 COL. LOS MORALES, TIGUEL HIDALGO, CDTX, C.P. II5IO. .

(r" l .5 Cuenta con la capac¡dad y los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para o.rmplir con los:
rim¡entos objeto del presente contrato

el sitio de realización de la Obra Pública, las especificaciones generales y parti6uiares

, el catálogo de conceptos a ejecutár y su conform¡dad de aiustarse a todos sus térmirlo§.
i,.:...
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H. AYUNTAMIEI{TO MUÍTICIPAT CONST]TUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERIOOO 201t-2021

lll.8. Manif¡esta Bajo protesta de decir verdad, encontrarse el coniente de sus obl¡gaciones fiscales federales
conespondiente al riltimo ejercicio f¡scal, así como que haber presentado las declaraciones de pagos

mensuales, provis¡onales o definit¡vos, conespondientes a los meses del presente ejercic¡o fiscal.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll.1 Se obligan en los términos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Térm¡nos y

Alcances y demás Anexos derivados del Procedim¡ento de Contratación señalado en el Segundo
Párrafo de la Declaración 1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEY','EL REGLAIIENTO"' el

Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedim¡ento Administrativo, el Código Federal de
Procedimientos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento
y demás disposiciones legales que rigen la contratac¡ón, ejecución y cumpl¡m¡ento.

lll.2 Tienen capacidad jurídica para contratar y obligarse en los térm¡nos del presente contrato y que
sus representantes bajo protesta de decir verdad man¡fiestan que las facultades con las que

suscriben el presente instrumento, no les han sido revocadas o modif¡cadas en forma alguno a la
fecha.

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

SEGUNDA. - TONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $775,862.07
(SETECTENTOS SETENTA Y CTNCO ilrL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 071100 t.N.)
Más el lmpuesto al Valor Agregado del 16% por $124,137.93 (CIENTO VEINTE CUATRO tlL
CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 93/100 M.N.), lo que hace un importe total de 3900,000.00
(NOVECTENTOS iilL PESOS 00/100 ir.N.). r
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lll.7 Conoce el contenido y los requis¡tos que establecen "LA LEY', "EL REGLAMENTO" y el conten¡do de
este contrato y alcances que integran el presente instrumento.

PR|fúERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL AYUNTAÍúIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA"
CONSTRUCCIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO, EN LA LOCALIDAD DE PINEDA, MUNICIPIO DE COYUCA
DE CATALÁN, GRO., y éste se obl¡ga a realizarlo hasta su total terminación, acatando para ello lo

establec¡do en las normas de construcción vigentes en el lugar donde deben realizarse fa obra
pública, mismos que se tienen por reproduc¡dos como parte integrante de esta cláusula.

§



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

El monto total del contrato establecido en esta cláusula podrá ser modificado por "EL
AYUNTATUIIENTO" en los términos y condiciones establecidas en el artÍculo 59 de "LA LEY',
siempre que esta modificación sea por razones fundadas y explícitas y a través de la suscripción del
convenio correspondiente.

"EL CONTRATISTA" se obliga a rcalizaÍ los trabajos adicionales que eventualmente pudieran resultar
durante la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, entendiéndose por estos las cantidades o

conceptos de trabajos ad¡c¡onales y/o extraordinarios a los previstos orig¡nalmente en el m¡smo. En todos los
casos "EL AYUNTAMIENTO" derá por escrito a "EL CONTRATISTA", prev¡amente a la realización de los

trabajos adicionales, la orden de trabajo correspondiente, en la inteligencia de que las cant¡dades y conceptos
ad¡c¡onales, así como las especificac¡ones y precios unitarios respectivos, quedarán incorporados al contrato
para todos los efectos, en los térm¡nos del conven¡o que se suscriba.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCTÓN Y V|GENCIA.-"EL GONTRATISTA" se obliga a Íealiz los trabajos
objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a 29 días naturales, inic¡ando el día 27 de Abril del 2020 y

term¡narlos el dla 25 de ilayo del 2020.

La fecha de terminac¡ón señalada podrá ser diferida s¡n que por ello se modifique el plazo de prestación de los
trabajos, adecuando el programa de trabajo, en los siguientes casos:

Si ocurre algún acontecim¡ento por caso fortuito o fueza mayor, el d¡ferimiento será por un per¡odo de
tiempo igual a la durac¡ón de dicho caso fortuito o fuerza mayor, en el entendido que deberá probarse el
evento como caso fortuito o de fueza mayor.

év

Si "EL AYUNTAMIENTO" ordena a "EL CONTRATISTA" la suspensión total o parcial de los trabajos
en los térm¡nos de los artÍculos 60 y 62 de "LA LEY', el d¡ferimiento será otorgado por un periodo de
tiempo ¡gual al de la suspens¡ón.
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En caso de diferimiento de le fecha de terminac¡ón pactada y la adecueción del programa de trabajo, deberá
celebrarse convenio entre las partes para formalizar d¡cho diferimiento y la adecuación correspondiente.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE INMUEBLE Y DOCUiTENTOS RELATIVOS.' EL AYUNTAMIENTO" se
obl¡ga a poner a d¡spos¡c¡ón de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en que deben llevarse a cabo los
trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, perm¡sos, licencias y demás auto
requieran para su realizac¡ón, le correspondan

FORMA DE PAGO.-"EL CONTRATISTA' recibirá de 'EL AYUNTAIiIIENTO"
¡ones, conforme al avance fís¡co de la obra y autorización previa de la res¡denc¡a, y

el pago mediante
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATAI.AN

PERTODO 201t-2021

Las partes convienen en que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen en el domicilio de

"EL AYUNTAMIENTO" ub¡cado en Palacio Municipal S/N, Colon¡a Centro Coyuca de Catalán, Guerrero,

mediante la presentación de la documentación correspondiente a satisfacc¡ón de "EL AYUNTA IENTO", en

una sola factura que ampare el saldo pendiente, incluyendo las ampl¡ac¡ones en monto si las hub¡ere.

Las facturas que presente 'EL CONTRATISTA", para efecto de trám¡te de pago deberán ser a nombre del

MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GUERRERO, cuyo R.F.C. es el siguiente: MCC{50I0IGA0; con

domicilio fiscal en Palac¡o Municipal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guerrero. C.P, ¡10700.

El pago conespond¡ente se efectuerá en un plazo no mayor a veinte dfas naturales, contados a partir de la
fecha en que "EL AYUNTAMIENTO" tenga por entregada a entera sat¡sfacción la documentación referida y

que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura corespondiente.
Tratándose de pagos en ex@so que haya recib¡do "El CONTRATISTA', ésta deberá reintegrar las cant¡dades
pagadas en exceso, más los ¡ntereses conespondientes según lo establezcan las d¡sposic¡ones de la materia.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exoeso y se computarán por dfas naturales desde
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dispos¡ción de "EL
AYUNTATIENTO".

Los cambios en los datos de las personas a favor de las cuales se exp¡dan las fiacturas, serán oponibles a "EL
CONTRATISTA" a partir de que "EL AYUNTA IENTO" se lo noüfique por escrito a "EL CONTRATISTA".

SEXTA.- GARANTíAS. "EL CO'{rRATISTA" se obliga a constitu¡r en la brma, términos y proced¡mientos
Previstos por el artlculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas la garantía s¡guiente:

FlAtüA DE CUmPLI IE TO.- A favor del H. Ayuntamiento Munidpal de Coyuca de Catalán, Guenero, por el
10% del monto total del presente confato.

Estia garantía solamente se liberará cuando el contráista haya cumpl¡do con la ejecución, term¡nación y

- ,entrega total de la obra objeto de este contrato conforme al programa general de la ejecuc¡ón de los

,\-traba¡os y entregue a "LA CONTRATANTE" la garantfa a la que se refiere el artículo 66 de la Ley de Obras

^ Públ¡cas y Serv¡c¡os relacionados con las mismas.

Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, consistentes en las s¡gu¡entes:
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A).- Que la fianza se otorgará atend¡endo a todas las est¡pulaciones contenidas en este contratoi .

Que para liberar la f¡anza será requ¡sito indispensable la menifestación expresa y por escrÍ{o de 'LA .

ANTE";

la fianza estará vigente durante le substanc¡ación de todos los recursos o juicios qup
por parte de "EL CONTRATISTA" o 'LA CONTRATANTE' y d¡cte

legales
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A pet¡c¡ón por escrito de "EL CONTRATISTA" se podrá obtener el pago por transferencia bancaria o en su
caso cheque, en cuyo c¿rso se proporcionará el formato conespondiente.

Las pól¡zas de fianzá cont¡enen las declarac¡ones ¡nd¡cadas por el Artfculo 68 del reglamento de la Ley de
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONST]TUCIONAL
COYUCA DE CATAIAN

PERTODO 201t-2021

D).- Que la afianzaóorc acepte expresamente someterse a los procedim¡entos de ejecución previstos en el
artfculo 95 de la Ley Federal de lnstituciones de fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de
que proceda el cobro de intereses que prevé el Artículo 95 bis del m¡smo ordenamiento legal, con motivo del
pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

En caso de otorgamiento de prónogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la formal¡zac¡ón de
conven¡os de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato,'EL CONTRATISTA" deberá obtener
la modificac¡ón de la fianza y presentarla antes de la firma del convenio respect¡vo.

Concluidos los trabajos, 'EL CONTRATISTA' quedará obligado a responder de los defectos que resuttaren de

los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsab¡l¡dad en que hub¡ere ¡ncunido, en

contravención al contenido de las especificac¡ones generales y particulares de construcción y de los datos del

proyecto anexo a este @ntrato, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 66 de la Ley de Obras

Públ¡cas y Servic¡os relacionados con las mismas, 64 y 65 de su r€lamento.

Los trabalos se garantizarán duÍante un plazo de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha del acta
recepc¡ón fís¡ca de los trabajos, siempre que durante ese perfodo no haya surg¡do alguna responsabilidad
cárgo de 'EL CONTRATISTA" por el cumpl¡m¡ento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por
lo que previamente a la recepc¡ón física de los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá garantizaÍ los m¡smos en

los térm¡nos de los artículos 66 de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas y 64 de su
reglamento. Transcunidos los 12 {doce) meses, s¡n que exista reclamación alguna por parte de "LA
CONTRATANTE", la cancelacón de la fianza estará a lo previsto en la pól¡za de garantÍe que se otorgue
en los términos del artículo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios relac¡onados con las
mismas.

Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cub¡erto por la garantía, "LA
CONTRATANTE' deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparaciones o
reposiciones conespond¡entes, dentro de un término máximo de 30 (treinta) días natureles, transcurr¡do este
término s¡n que se hubieren realizado d¡chas reparaciones o repos¡ciones, "LA CONTRATANTE"
procederá a hacer efectiva la garantla. Si la reparación requ¡ere de un plazo mayor, 'LA CONTRATANTE'
y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por escrito, deb¡endo continuar v¡gente la garantia.

Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consist¡r en la ejecuc¡ón total de trabajos
faltantes por realizar por parte de "EL CONTRATISTA'en este caso, no se procederá a la recepc¡ón y se
considerara que la obra no fue conclu¡da en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contErto.

SÉPTIMA.- DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE -EL CONTRATISTA-.. 'EL CONTRATISTA', SOTá

nsable ante cualqu¡er tercero que resulte afectado por actos u omis¡ones, que deriven de la obra pública a
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por los cuales se efecte la ¡ntegridad o el patrimonio de estos. Para lo cual se comprom
rceros.todo momento a 'EL AYUNTAMIENTO" por cualquier responsab¡lidad ante te

. - AJUSTE DE COSTOS. - Las partes acuerdan la revisión y a¡uste de
pactados en el contrato, cuando a partir de la presentación de
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Cuando al realizarse el f¡niquito resulten saldos a cargo de 'EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la

totalidad de los mismos en forma incondicional dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha
del f¡n¡qu¡to, "LA CONTRATANTE" deberá l¡berar la f¡anza respectiva, en c¿lso @ntrario, "LA
CONTRATANTE' procederá a hacer efect¡vas las garantfas, a part¡r de la fecha en que se haya not¡ficado a
'EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión administrativa del contrato.
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circunstanclas de orden económico no prev¡stas en el contrato que determinen un aumento o reducción de los
costos d¡rectos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa convenido. Dichos costos, deberán
ser ajustiados atendiendo el procedimiento establecido en los artÍculos 57, fracc¡ón 1, de "LA LEY' y 178, 179 y
180 de "EL REGLAiIENTO".

Cuando el ajuste de costos sea a la alza, será "EL CONTRATISTA" qu¡en los promueva dentro de los sesenta
(60) dÍas naturales siguientes a la publ¡cación de los ind¡ces aplicables al mes conespond¡ente mediante la
presentación por escrito de la sol¡citud, estud¡os y documentación que la soporten. Sf el referido ajuste de
costos es a la baja, será "EL AYUNTAMIENTO' quien lo determine en el mismo plazo.

Una vez trenscunido el plazo señalado en el pánafo enterior, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATISTA' de sol¡c¡tar el ajuste de costos y de reelizarlo a la baja por parte del "AYUNTAmIENTO".

Cuando la documentación mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea defic¡ente o incompleta,
"EL AYUNTAMIENTO" dentro de los ve¡nte d¡as naturales siguientes a la recepción de la solicitud, aperc¡birá
por escr¡to y por una sola vez a 'EL CONTRAÍISTA", para que en un plazo de diez (10) dias hábiles contados
a partir de que le sea requerido, subsane el enor o complemente la ¡nformación solicitada. Transcunido
dicho plazo, sin que "EL CONTRATISTA" d¡era respuesta al apercibim¡ento, o no lo atendiera en forma
correcta, se tendrá como no presentada la sol¡c¡tud de ajuste de costos; en el caso de que "EL
CONTRATISTA" responda en forma correcta y oportunamente, el plazo para que "EL AYUNTAmIENTO"
resuelva respecto al estudio presentado, se reanudará a part¡r de la hcha de entrega de la documentación
faltante.

Los ajustes se calcularán a part¡r del mes en que se haya producido el incremento o decremento
en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pend¡entes de ejecutar, conforme al
programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atreso no imputable a "EL
CONTRATISTA', conbrme al programa convenido.

Para efectos de cáda una de las revisiones y ajustes de los costos, que se presenten
durante la ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el conespondiente al acto de
presentación y apertura de proposic¡ones, apl¡cándose el último fac{or que se haya autorizado;

¡(/
Los Incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos serán calculados crn base en los
fnd¡ces de prec¡os al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públ¡cas que
determ¡ne el Banco de México. Cuando los ¡nd¡ces que requieran tanto "EL CONTRATISTA."
como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de Méx¡co
"EL AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme a
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metodologfa que exp¡da el Banco de Méx¡co;

lll. Los prec¡os un¡tarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la
trabajos contratados. ajuste se aplicará a los costos directos, conservando
porcentajes de los costos ¡ndirectos, el costo
durante el ejercic¡o del contrato; el costo por
las variaciones de la tasa de ¡nterés que
propos¡c¡ón, y

La aplicac¡ón del proced¡miento de ajuste de costos a que se refiere el artículo 57, fracc¡ón 1, de "LA LEY',
se sujetará a lo siguiente:

los precios que invest¡guen, por mercadeo d¡recto o en publicaciones espec¡alizadas o
¡ntemac¡onales considerando al menos tres fuentes dist¡ntas o utilizando los
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lV. A los demás lineam¡entos que para tal efecto emita la Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca.

Estas reparac¡ones no podrán consisür en la ejecución total de conceptos de fabajos pendientes de realizar, en
cuyo caso no se procedefá a la recepc¡ón y se consideft¡rá que los üabajos no fueron conclu¡dos en el
plazo c¡nvenido.

Los trabajos quedarán bajo la responsab¡l¡dad de "EL CONTRATISTA' hasta el momento de su entrega a "EL
AYUNTAMIENTO".

La recepc¡ón de los trabajos ya sea total o parcial, se realizará @nforme a lo señalado en los lineamientos y
requis¡tos que para tal efecto establece "EL REGLA ENTO", asf como bajo las modalidades que la
misma Ley prevé, reservándose 'EL AYUNTAIIEI{TO" el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o
mal eiecutados.

El acta adm¡nistrat¡va que de por ext¡nguidos los derechos y obl¡gaciones de este contrato, deberá contener
como mfnimo lo dispuesto por el artículo 172 de "EL REGLAMENTO'.

\§

\
d §

DÉCIUA.. REPRESENTANTE DE 'EL CONTRATISTA".J'EL CONTRATISTA" SE ObIigA dE MA
ic¡o de los trabajo a des¡gnar a un Responsable de la Obra "Superintendente", facultado pa

clase de not¡ficac¡ones relac¡onadas con los trabajos, aun las de carácter personal,
amplio y suf¡ciente para tomar las decis¡ones que se requ¡eran en todo lo relat¡vo al
cumplir con el perf¡l profesional de lngeniero o Arquitecto, debiendo conocer con ampl
¡ón de los trabajos, los términos y alcances de la obre, el catálogo de conceptos o aqtl(i(?dpq de la

BlTÁCORA DE OBRA, conven¡os y demás documentos inherentes, que se generen Ar\§o
do con motivo de la ejecución de los trabajos y de la contraiac¡ón de los rml§flgg.rr
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NOVENA.- RECEPCóN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" terminará la total¡dad de los trabajos e
forma y términos en los que se hub¡ere obl¡gado a través del presente contrato, a efecto de que
AYUNTAMIENTO proceda a la recepción de los m¡smos.

'EL CONTRATISTA" not¡f¡cará a "EL AYUNTAmIENTO" por oficio, la conclus¡ón de los trabajos que les
fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e ¡nclu¡rá une relación los
Productos Entregables que const¡tuirán en resultado del estudio contratado. 'EL AYUNTA IENTO" verificará
que los traba¡os estén deb¡damente term¡nados, dentro del plazo de ('10) d¡ez días naturales sigu¡entes a
aquel en que haya recib¡do la notificación a que se refiere este pánafo por perte de "EL CONTRATISTA".

S¡ durante la ver¡ficación de los trabajos, 'EL AYUNTAT¡ENTO" encuentra deñc¡encias en la term¡nación de
los mismos, sol¡c¡tará a "EL CONTRATISTA" su reparac¡ón, a eEcto de que éstos se conijan conÍorme a las
condiciones requer¡das en el contrato.

En el supuesto previsto por el párrafio que antecede el plazo de verficac¡ón de los trabajos pactado se podrá
pronogar por el per¡odo que acuerden las partes para la reperación de las deficiencias, en cuyo periodo no
se aplicarán penas convencionales, s¡n perjuicio de que "EL AYUl{TAtlEl{TO' opte por la resc¡sión del
contrato.

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos previa la verificac¡ón conespondiente, "EL
AYUNTA IENTO" dentro del plazo de 15 (qu¡nce) dfas naturales procederá a su recepción fls¡ca mediante el
levantam¡ento del acla correspondiente, quedando los traba,os recibidos a partir de dicho acto, bajo su
responsabilidad.
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AYUNTAmIENTO" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento por causas justificadas,
sust¡tución del superintendente de obra y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligac¡ón de nombrar a otro que
reúne los requisitos ex¡g¡dos en el contrato y sus anexos.

El Responsable de la Obra deberá estar presente o representado en el s¡tio de los trabajos en todo
momento cuando haya trabajos en ejecución, ten¡endo a su cargo entre otras las siguientes funciones:

l.- Revisar de manera detallada y prev¡amente al inic¡o de los trabajos, la información que le proporcione "EL
AYUNTA IENTO" o cualqu¡er otra autoridad adm¡nistrativa de gobierno, con el objeto de enterarse de
las condic¡ones en las que se desanollarán los traba.ios y del s¡t¡o de los trabajos, asl como de las
diversas partes y características del proyecto, debiendo recabar la información necesaria que le permita
¡n¡ciar los trabajos de supervisión según lo programado y ejecutarlos ¡n¡nter¡umpidamente hasta
su conclusión;

ll,- lntegrar y mantener al coniente el archivo derivado de la realización de los trabajos, el cual
contendrá, entre otros, los siguientes documentos:

!:

a) Copia del contrato y sus anexos;

b) Registro y control de la B¡tácora y tas m¡nutas de las juntas de trabajo;

c) Permisos, licencias y autorizac¡ones;

lll.- V¡gilar la adecuada ejecución de 106 trabajos y uansmitir a "EL CONTRATISTA' en forma apropiada y
oportuna las órdenes provenientes de'EL AYUNTATIENTO';

lV.- Dar seguim¡ento al programa de gecución convenido para inbrmar a 'EL AYUNTA IENTO" sobre las
fechas y las activ¡dades crfticas que requieran segu¡miento espec¡al, asf corno sobre hs d¡ferenc¡as entre
las aclividades programadas y las realmente e,ecutadas, y para la apl¡cación de retenc¡ones económ¡cas,
penas @nvencionales, descuentos o la celebrac¡ón de convenios;

V.- Reg¡sfar en la Bitácora los arrances y aspectos relevantes durante h ejecuc¡ón de los trabajos con la
\- period¡c¡dad que se establezce en el contrato;

A/ vl.- Celebrar juntas de trabaio con 'EL AYlrlrfTAxlEllTO- pan¡ analizar el estado, avance, problemas y
altemativas de soluc¡ón, cons¡gnando en las minutas y en la Bitácora los acuerdos tomados y dar

\- sequimiento a los mismos;
§
* Vll.- Llevar el control del avance de los trabajos a ejecutar, confurme a su programa autorizado, y
r\

:S Vlll.- Las demás que le señale "EL AYUNTAMIENTO" en los térm¡nos de referencia respect¡vos.

G

IMA PRIMERA.- RESIDENCIA DE OBRA.-'EL AYUNTAMIENTO" establecerá la Residencia de Obra
nor¡dad a la ¡niciación de los mismos, la cual deberá recaer en un

por 'EL AYUNTAiiIENTO", quien fung¡rá corno su representante
el responsable d¡recto de la supervisión, v¡g¡lanc¡a, control y revis¡ón

de las estimaciones presentadas por "EL CONTRATISTA",
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La Residenc¡a de Obra podrá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos o en el lugar que estime
conveniente 'EL AYUNTAmIENTO", teniendo a su cargo las funciones s¡guientes:

l. Superv¡sar, v¡gilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos;

Tomar las decisiones técnices conespond¡entes y necesarias parE¡ la conecta ejecución de los
trabajos, deb¡endo resolver oportunamente las consultas, aclaraciones, dudas o sol¡c¡tudes de
autorización que presente el superv¡sor o 'EL CONTRATISTA", con relación al cumpl¡miento de los
derechos y obl¡gac¡ones derivadas del contrato.

1y

ll

VI

Verificar la d¡sponibil¡dad de los recursos presupuestales necesarios para la suscripción de
cualquier convenio modif¡catorio que implique la erogación de recursos.

Dar apertura a la B|TACORA DE LA OBRA en términos de lo previsto por la fracción 111 del
artfculo 123 de "EL REGLAMENTO', asf como por medlo de ella emitir las instrucciones
pertinentes y rec¡bir las sol¡c¡tudes que formule "EL CONTRATISTA". Cuando la B¡tácora se lleve
por medios convencionales, ésta quedará bajo su resguardo.

Vigilar y controlar el desanollo de los trabajos en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a los
programas de ejecuc¡ón de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados,
rendimientos y consumos pactados en el contrato.

Coordinar con los serv¡dores públicos responsables, las term¡nac¡ones ant¡cipedas o rescisiones de
contratos y, cuando se justifique, las suspensiones de los trabajos.

Solicitar y en su caso tremitar lc convenios mod¡ficatorios necesarios.

Rend¡r informes con la periodic¡dad establec¡da por 'EL AYUI'¡TA lEl{TO", asf como un informe
ñnal sobre el cumpl¡m¡ento de 'EL GOITRAT¡STA" en los aspecÍos legales, técnicos, económicos,
fi nancieros y admin¡straüvos.

\- lX. Autor¡zar y f¡rmar el fin¡quito de los trabajos

x Veriñcar la conecta conclusión de los
oportunamente el estudio conhatado

traba,os, debiendo v¡g¡lar que el área requirente rec¡ba

Verificar que los trabajos se real¡cen conforme a lo pactado en este contrato

Veriñcar que durante la ejecuc¡ón de los trabajos, se ut¡l¡cen el personal,
consignados en la propos¡ción de "EL CONTRATISTA".

equ¡po y materiales -

lnformar mensualmente por escrito de los hechos que modif¡quen este contrato,
Partic¡par cuando sea el caso en la elaboración de actas circunstranc¡adas.

Partic¡par en la entrega-recepción de los trabajos

Llevar gráf¡cas de avances físicos
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Participar cuando sea el caso, en el desahogo de las observac¡ones hechas por la Secretaría de la
Func¡ón Públ¡ca, Auditoría Superior de la Federac¡ón y auditores extemos. lntegrar el expediente
técnico administrativo de los trabajos.

Hacer del conocimienlo al Órgano lnterno de Control en "EL AYUNTAiTIENTO", y rem¡tir a éste, la
documentac¡ón relativa a las infracc¡ones en las que incuna "EL CONTRATISTA", a "LA LEY", "EL
REGLAMENTO', este contrato y demás disposiciones aplicables.

Verif¡car y determinar que "EL CONTRATISTA" presente la cálula (formato F-3) en los términos que

se indicán en la cláusula décima tercera de éste contrato.

Las demás que se señalen en los términos de referencia respectivos

"EL CONTRATISTA" prestará su cooperación total al residente de obra o sus dest¡natarios durante cualquier
¡nspecc¡ón de los trabajos o de las ¡nstelaciones de "EL CONTRATISTA" y proporc¡onará cualquier
información o as¡stencia solicitada por dicho residente, según se requiera razonablemente.

El Res¡dente de Obra también estará obl¡gado a hacer del conoc¡miento al Órgano lnterno de Control en "EL
AYUNTAIUIENTO", y remitir a éste, la documentación relativa a las ¡nftac¡iones en las que ¡ncurra la
empresa supervisore, a "LA LEY", 'EL REGLAMENTO" ,este contrato y demás disposiciones apl¡cables.

DÉctMA SEGUNDA.- TITULARIDAD DE Los TRABAJoS..'EL CoNTRATISTA' conviene en que no
podrá divulgar por medio de publ¡caciones, conferencias, informes o cualquier otra forma, los datos y
resultados obtenidos de los trabajos objeto de este contrato, ni de toda aquella informac¡ón ¡mpresa,
verbo audiovisual o de cualquier otra foma que pueda revestir el carácter de documento que le s
a proporc¡onada con motivo de los trabajos objeto del presente contrato sin la autorización expresa y por
escrito de "EL AYUNTAMIENTO", pues dichos datos y resultados son propiedad de "EL
AYUNTAiTIENTO" perteneciéndole el derecho exclusivo de uso, reproducción y publicac¡ón.

DÉCIMA TERCERA.. RELACIONES LABORALES.J'EL CONTRATISTA", COMO EMPTESATiO Y PAITÓN dEI
personal que ocupe con motivo de los trabaios materiá del contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de ¡as dispos¡c¡ones legales y demás ordenam¡entos en mater¡a de trabajo y de
segur¡dad soc¡al. "EL CONTRATISTA" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamac¡ones
que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL AYUNTAMIENTO', en relación con los
trabajos del contrato. "EL CONTRATISTA" se compromete a cubrir cualquier ¡mporte que de ello se derive y
sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL AYUNTAMIENTO", liberando a ésta última de cualqu¡e¡
responsabilidad, a más tardar a los diez días naturales contados a partir de la fecha en que sea not¡f¡cado de
ello por esta última y, en los supuestos de que con dicho motivo llegare a erogar alguna
CONTRATISTA' la reintegrará a "EL AYUNTATúIENTO" en ¡gual térm¡no.

IMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".. 'EL CONTRATISTA"
ble de real¡zac¡ón de los trabajos objeto del presente contrato y deberá sujetarse

entos y ordenamientos de las autor¡dades competentes en investigac¡ón, estudi
ultorÍa, segur¡dad, uso de la vía públ¡ca, protecc¡ón ecológ¡ce y de med¡o amb¡ente que nJan el

bito federal, estatal o munic¡pal, y se obliga a que los trabajos se efectúen a sat¡sfacp¡ón. de
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XVll. Llevar gráficas de avances financ¡eros.
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AYUNTA IENTO", así como a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos y vic¡os ocultos de
los mismos y de los daños y perjuicios que por ¡nobservancia o negl¡genc¡a de su parte se lleguen a causar e
'EL AYUNTA IENTO" o a terceros, inclu¡dos los daños sufridos por señalamiento deficiente o falta del
m¡smo, en cuyo caso se hará efectiva la garantfa otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el
monto de la misma.

"EL CONTRATISTA", no podrá hacer e.iecutar el contrato por otro; pero, con autorizaciÓn prev¡a del titular
del área responsable de la ejecución de los trabajos en "EL AYUNTA IENTO", podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adqu¡era materiales o equ¡pos que incluyan su instalac¡ón en las obras. Esta
autorizac¡ón previa no será requer¡da cuando "EL AYUNTAmIENTO" señale especff¡camente en la

convocatoria de la l¡citac¡ón o ¡nvitación a cuando menos tres personas, según corresponda», las partes de los
trabaios que podrán ser ob¡eto de subcontratación. En todo caso, 'EL CONTRATISTA" seguirá s¡endo el único
responsable de la ejecuc¡ón de los trabaios ante el "AYUNTAmIENTO".

ry

Las partes del contrato que podrán subcontratarse, conforme a la primera parte del pánafo que antecede, solo
serán aquellas que por su naturaleza o especialidad de los tabajos requieran de subcontrateción, cuya
autorizac¡ón por parte del Area responsable de la ejecución de los trabajos, en ningún caso significará una
ámpliación al monto o al plazo del presente contrato.

con base en las
terminación, s¡n

tv

'EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obligaciones que adqu¡era con las personas que

subcontrate para la t@¡zac¡ón de los traba.ios, s¡n que éstos tengan acción o derecho que hacer valer
contra de "EL AYUNTA IENTO".

Los derechos y obl¡gac¡ones que se deriven de los contratos no podrán transferirse en favor de cualqu¡er otra
persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las est¡maciones por trabajos ejecutados, en cuyo
caso "EL CONTRATISTA" deberá sol¡citar por escrito el consentim¡ento de "EL AYUNTAilIIENTO", quien
resolverá lo procedente en un término dediez(10) naturales contados a part¡r de su sol¡citud, deb¡endo
proporc¡onar en su solicitud la información de la persona a favor de quien se pretenda transferir los derechos
de cobro, lo cual será necesario para efectuar el pago correspond¡ente, sin que la transferencia de estos
derechos exima a 'EL CONTRATISTA" de facturar los trabajos que se estimen.

Cuando "EL CONTRATISTA" requiera la transferenc¡a de derechos de cobro para adquirir algún
f¡nanciam¡ento para la ejecución de los trabajos encomendados, "EL AYUNTA IENTO" reconocerá los
trabajos realizados hasta el momento de la solicitud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se
encuentren totalmente terminados.

DÉcIuA OUINTA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓT.¡ OE IOS TRABAJOS..
las penas convencionales se aplicarán por atrasos en la ejecución de los trabajos por cáusas ¡mputables a
'EL CONTRATISTA", determinadas en función únicamente del ¡mporte de los trabajos no ejecutados en la
fecha pactada en este contrato para la conclus¡ón total de los mismos, y en las fechas establecidas en
los programas de eiecución de los trabajos. Lo anterior, sin periuicio de que "EL AYUNTA IENTO" opte por la
resc¡sión del contrato.

Las penal¡zaciones serán determ¡nadas en func¡ón del importe de los trabajos que no se hayan prestado

ñúIf,nñ¡l
(rnr¡ ¡ c¡l{,tr' gB
Écm¡tap¡

fechas de corte para la entrega de informes pactadas en el contrato (fechas crÍticas) o de
r el lmpuesto al Valor Agregado

flmr^!

apl¡c?cóndente de Obra será el responsable de la aplicac¡ón de penas convencionales. La de las
no exenta a "EL CONTRATISTA" la resc¡s¡ón del contrato, cuando "'EL AYUNTAilIIENTO" considere

¡ncurrido en alguna de las c€usales señaladas en el artículo 157 de "EL REGLAMENTO:', pata se

t¡¡,
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Las retenc¡ones económicas tendrán el carácter de defin¡t¡vas, si a la fecha pactada de terminación de los
trabajos, éstos no han sido conclu¡dos.

Las penas crnvencionales, se aplicarán bajo los siguientes supuestos y mec¿¡n¡smos:

2. La no entrega del o los infumes deberá cons¡def:¡rse como oero de avance ejecutado en el periodo de
estudio.

3. Se aplicará una pena convenc¡onal cons¡stente en el 3.0% (tres por c¡ento) del monto que haya
considerado como monto conuatado de la obra, en el caso que'EL CONTRATISTA" la presente
fuera del plazo establec¡do en la cláusula Tercera. Asim¡smo, se aplic¿¡rá como pena el mismo
porcentaje s¡ la información contenida en la cédula proporcionada no cumple con lo ¡ndicado en los
férm¡nos de Referenc¡a y Alcances.

lndependientemente de la aplicación de las penas convenc¡onales señaladas anteriormente, "EL
AYUNTAmIENTO" podrá optar entre ex¡gir el cumpl¡miento del contrato o la resc¡s¡ón del mismo. En el caso
de que "EL AYUNTAT¡ENTO" opte por la rescisión del contrato, podrá elegir entre imponer a "EL
CONTRATISTA" una sanción equivalente al 3% (tres por c¡ento) del valor del contrato, aplicando para ello la
fianza otorgada para garantizar el cumpl¡m¡ento del mismo, o el sobrecosto que resulte de los trabajos, lo
que resulte más conveniente para el Estado.

Las cantidades que resulten de la apl¡cación de las penas convencionales que se ¡mpongan a "EL
CONTRATISTA" se harán efect¡vas en su caso con cargo a las cant¡dades de los trabajos que se le adeuden,
aplicando además, si da lugar a ello, ¡a ñanza de cumpl¡m¡ento.

En la rescisión o term¡nac¡ón ant¡c¡pada cuando ocurra y ex¡stan sanc¡ones pendientes de aplicar estas se
harán efectivas en el s¡gu¡ente documento de pago (en el caso de encontrarse trabajos en proceso);-dii ser el ',

de liquidación o recepción de los trabajos, se aplicará en los saldos ex¡stentes, o b¡en si no exi§ten estos
rán efectivas las garantfas otorgadas.

atraso en los trabajos ¡mputable a "EL CONTRATISTA" ponga en pel¡gro la terminación oportuna ,.'
bajos, o bien alcance como máx¡mo un retraso del 600/o (sesenta por c¡ento) del plazo o del monto

contrato, y sus conven¡os de haberlos, se podrá rescindir el contrato por incumplim¡ento

!
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'EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar s¡ los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa calendar¡zado de ejecuc¡ón general de obra
conven¡do, para lo cual 'EL AYUNTAMIENTO" comparará en las fechas de corte para la entrega de
¡nformes pactadas en el conlrato (fechas crft¡cas) y el programado.

1. Aplicar, para el caso de que "EL CONTRATISTA'no concluya los traba¡os en la fecha señalada en el
programa calendar¡zado de ejecuc¡ón general de los trabajos convenidos, una pena convenc¡onal
cons¡stente en una cant¡dad igual al 1% (uno por c¡ento) mensual del lmporte de los trabajos que no se
hayan realizado a la fecha de term¡nac¡ón señalada en el programa calendarizado de ejecución general
de la obra convenido. Esta pena se a.iustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "EL
CONTRATISTA" mensualmente y hasta el momento en que los teba¡os queden concluidos y
rec¡bidos a satisfacc¡ón de "EL AYUNTATIENTO'.

(§/
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DÉCI A SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" incumpla con cualqu¡era de las obligac¡ones
que a su cargo se deriven del presente contrato o cause a "EL AYUNTAHIENTO" daños y perjuic¡os por
negligencia o incapac¡dad técnica, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la inobservanc¡a a
las instrucciones que le dé por escrito 'EL AYUNTA IENTO", así como por cualquier violación a las
disposiciones legales y reglamentarfas, se hará acreedor a las sanciones establec¡das para tal efecto,
de acuerdo a lo siguiente:

1. "EL AYUNTA IENTO" retendrá el pago final a "EL CONTRATISTA', hasta que éste subsane
dicho incumpl¡miento, en cuyo c¿rso, las cant¡dades reten¡das no generarán ¡ntereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

2. S¡ 'EL CONTRATISTA', ad¡c¡onalmente causa daños y perju¡c¡os a 'EL AYUNTAUIENTO",
deb¡damente comprobados, ésta evaluará el monto de los mismos y lo deduc¡rá de las est¡maciones
por trabajos prestiados, pendientes de cubrirse. S¡ d¡chas estimac¡ones no fueran suficientes "EL
CONTRATISTA' pagará a'EL AYUNTAmIENTO" la cant¡dad faltante, dentro del plazo de quince
días hábiles contados a part¡r de la fecha en que se la haga el requerimiento por escr¡to a "EL
CONTRATISTA". De no hacerlo dentro del término señalado, "EL AYUNTA IENTO" podrá

hacer efect¡vas las garantías que se encuentran vigentes, hasta por el monto total de las mismas.

DÉC|MA SEPflMA.- CASO FORTUTTO O FUERZA AYOR.- Se entiende por caso fortuito o tueza mayor
el acontecimiento proveniente de la naturaleza o del hombre caracterizado por ser imprevisible, inevitable,
irresislible, insuperable, ajeno a Ia voluntad de las partes y que ¡mposibil¡ta el cumplimiento de todas o
alguna de las obl¡gac¡ones prev¡stas en este contrato, tales como huelgas y dlsturb¡os laborales (s¡empre y
cuando no se haya dado ceusa o contribuido a ellos), mot¡nes, cuarentena, epidem¡as, guerras, bloqueos,
disturb¡os civiles, ¡nsurrecciones, incend¡os (cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos), tormentas o
cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes lmp¡da el cumplim¡ento de
alguna obligación.

Queda expresamente convenido que en caso fortuito o fueza mayor no incluirá ninguno de los sigu¡entes
eventos: dif¡cultades económicas, ¡ncumplimiento de cualquier obligación contractual por parte de "EL
CONTRATISTA" o de sus subcontrat¡stas para realizar los trabajos, excepto y en la med¡da en que dicho
retraso sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor. No se cons¡dera caso fortuito o de fue¡za mayor
cua lqu¡er acto u om¡sión derivados de la falta de previsión rcr parte de "EL CONTRATISTA"

tv

on excepción de cualqu¡er est¡pulaclón en contrario en este contrato, para todos los efectos legales del mismo,
incumplim¡ento de las obligaciones por caso fortu¡to o fuerza mayor l¡bera al obligado de su

responsabilidad

En caso de que alguna de las partes no admita el caso fortu¡to o de fuerza mayor argumentado por la otra en

bn
su favor, la parte que pretenda hacer valer el caso fortu

hacientemente el acontec¡miento o evento de que se trate.
ito o fueea mayor tendrá la obligacion. de probar

¡' 1.

...
que el caso fodu¡to o fuerza mayor ¡mp¡da total y def¡nitivamente o en form*. cofis¡derable;el
nto del contrato, solo actuará paia diferir el cumplimiento de las obligaciones @das e¡ qfte

q,
.N

\c

te

v

el cumpl¡m¡ento de cualquiera de las obligac¡ones de "EL CONTRATISTA" se
CONTRATISTA' deberá comunicar a "EL AYUNTA IENTO" ¡nm
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Las penas convenc¡onales son ¡ndep€nd¡entes de los daños y periuic¡os (responsabil¡dad civil) que llegare a
ocásionar "EL CONTRATISTA', por no cumplir con sus obligac¡ones contractuales.

caso

4
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el retraso y la duración estimada del mismo, dando cuenta detallada del caso fortuito o fue¡za mayor d que

trate. lnmediatamente después de la terminac¡ón del suceso "EL CONTRATISTA" deberá:

. Comunicar a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabajos objeto del contrato, y

Presentar un plan para d¡sminuir y atenuar el efecto del suceso sobre la terminación de los trabajos

áv
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DÉCIMA OCTAVA.- SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO..

suspENslÓN DE LoS TRABAJOS -"EL AYUNTA IENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en

parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada levantando acta c¡rcunstanciada, sin que

ello ¡mplique su terminac¡ón deñnitiva, mediante notificac¡ón por escrito a "EL CONTRATISTA", las causás que

la motivan, la fecha de inicio de la suspensión y la probable reanudac¡ón de los trabajos, asf como las acciones
que deberá considerar en lo relat¡vo su personal, mequinaria y equipo de construcciÓn

Al rec¡b¡r la notif¡cación mencionada, 'EL CONTRATISTA" deberá proceder como a continuación se indica, a

menos que en la notificación respectiva se especif¡que otra cosa:

lnterrump¡r los trabajos inmed¡atamente en la fecha y de conformidad con el alcance espec¡ficado en la
not¡flcac¡ón.

No deberá hacer más enc¿¡rgos, compras, n¡ subcontratos para obtener mater¡ales, trabajos o
fac¡l¡dades con respecto al trabajo suspend¡do, más allá de lo que sea estr¡ctamente necesario de
acuerdo a la notif¡cación.

Hacer prontamente todo lo posible para lograr la suspensión de todos los ped¡dos,

subcontratiaciones y acuerdos de arrendamiento bajo términos que le sean conven¡entes a "EL
AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumpl¡m¡ento del trabajo suspendido.

S¡ durante la vigenc¡a del presente contrato ex¡sten suspensiones de los trabajos cuyos periodos sean
reduc¡dos y difíc¡les de cuantificar, "EL AYUNTAmIENTO" y "EL CONTRATISTA" podrán acordar que los
per¡odos sean agrupados y formalizados mediante la suscripción de una sola acta circunstanciada. . .

que no se trate de def¡cienc¡as o incumpl¡m¡entos anteriores imputables a 'EL CONTRATISTA". , .,r: ,i

§
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lV. Hacer todo lo posible para minimizar todos los costos asociados con la suspensión.

El presente contrato podrá conünuar produciendo todos los efectos legales una vez que haya concluido el
p plazo de suspens¡ón señalado por "EL AYUNTA IENTO" en la notificación a que se refiere esta cláusula, o

t bien, éste haya ordenado por escrito la reanudac¡ón de los trabajos antes del vencimiento de d¡cho plazo.

t
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Existan causas just¡ficadas que lmpidan a "EL AYUNTAMIENTO" lá continuac¡ón de los trabajos y se
demuestre que de cont¡nuar con las obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perju¡c¡o grave a
"EL AYUNTAMIENTO" o al Estado.

lt

t Se determine la nulidad de actos que dieron origen al presente contrato, coñ mot¡vo de la

resolución de una ¡nconformidad o ¡ntervenc¡ón de oficio emitida por la Secretaría de la Función
Pública, o por resoluc¡ón de autor¡dad judicial competente, o b¡en;

No sea pos¡ble determinar la temporal¡dad de la suspensión de los trabajos a que se refiere esta
cláusula.

En estos supuestos, "EL AYUNTAMIENTO' rembolsará a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables en
que haya ¡ncurr¡do, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
d¡rectamente con la operación conespondiente.
Asimismo en cualquier tiempo y sin responsab¡lidad alguna, 'EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por term¡nado
ant¡c¡padamente el presente contrato cuando 'EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

Cualqu¡er conflicto de carácter laboral. En estos supuestos 'EL AYUNTAMIENTO" solo cubrirá a "EL
CONTRATISTA', los trabajos que se encuentren efectivamente ejecutados a la fecha de la not¡ficáción que al
efecto se realice.

Al recibir la not¡ficac¡ón de term¡nación anticipada "EL CONTRATISTA" deberá

Ceder o anular prontamente y bajo términos Que sean convenientes para "EL AYUNTAMIENTO",
todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquier otros
acuerdos existentes para la ejecuc¡ón de los traba.¡os o cederlos en los térm¡nos que "EL
AYUNTAMIENTO" le ¡ndique.

Asist¡r a 'EL AYUNTAMIENTO" en el mantenimiento, protecc¡ón y d¡spos¡ción del trabajo en
progreso, planta, herram¡entas, equ¡pos, propiedad y mater¡ales adquiridos por "El CONTRATISTA" o
proporcionados por "EL AYUNTAMIENTO" bajo este contrato.

d
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NOVENA.- RESCTSTÓN ADM|NISTRAT|VA DEL CONTRATO.- "EL AYUNTAMIEIIiCÍ' ¡ioOra
administrativamente el contrato en caso de incumplimiento de las obligaciorf§ Ae "fl
TISTA, Cuando se presente alguna de las sigu¡entes causas: i

causas lmputables a "'EL CONTRATISTA", no inicie los trabajos objeto del contrato dentro de los
u¡nce días s¡gu¡entes a la fecha convenida sin causa justificada conforme a "LA. LEY" "EL

REGLAMENTO"; {;u1§li¡t {
(;0Ii,{:¡ f}¡ cl

p¡Esae§xcÉ
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TERMINACIÓN ANT|C|PADA.-'EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado anticipadamente el
presente contrato, en Ios siguientes supuestos:

l. Concurran razones de interés generel.
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ev
lnterrumpa injust¡ficadamente la ejecuciÓn de los trabajos o se niegue a rep?9r o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por "EL AYUNTAMIENTO";

No ejecute los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o s¡n motivo Justificado no acate

las órdenes dadas por el Res¡dente;

No de cumpl¡m¡ento a los programas de ejecución convenidos por falta de materiales, trabajadores o

equipo de construcc¡ón y, a juic¡o dé "EL AYUNTAMIENTO", el atraso pueda dificultar la

terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga;

Subcontrate partes de los faba¡os objeto del contrato s¡n cofltrar oon la autorización por escrito de
.,EL AYUNTAMIENTO';

Transfiera los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autor¡zación por escrito de

"EL AYUNTAilIIENTO";

No de "EL AYUNTAiIIENTO" y a las dependenc¡as que tengan facultad de intervenir, las fac¡l¡dades
y datos necesarios para la ¡nspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajosi

vl.
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Cambie su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requis¡to tener una

determinada nacionalidad;

d' S¡ s¡endo extranjero, invoque la protección de su gobiemo en relaciÓn con el contrato;

lncumpla con el compromiso que, en su caso, haya adqu¡rido al momento de la suscr¡pclÓn

contrato, relativo e la reserva y confidencialidad de la ¡nformac¡ón o documentac¡ón proporcionada por
'EL AYUNTAMIENTO" para la ejecución de los trabajos, y

En general, incumpla cualqu¡era de las obl¡gaciones der¡vadas del contrato

imiento de resc¡s¡ón se llevará a cabo conforme a lo s¡gu¡ente

e ¡niciará a partir de que a "EL CoNTRATISTA" le sea comunicado el incumplirniQnto 9n quqr rr,.i
ya ¡ncunido, para que en un término de quince días háb¡les exponga lo que a isN.

convenga y aporte, en su caso, las pruebas que est¡me pertinentes; y (,tl11.{t¡ l)
tlEslot t¡
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No implicará retraso en el programa de ejecuciÓn conven¡do y, por tanto, nO se cons¡derará como
lncumplimiento del contrato y cause de su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de estimaciones o la falta de ¡nformac¡ón referente a planos, especif¡caciones o normas de

caiidad, de entrega fís¡ca de las áreas de trabeio y de entrega oportuna de materiales y equipos de
instalac¡ón permanente, de licencias y perm¡sos que deba proporc¡onar o suministrar la

contratante, así como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspens¡ón de los trabajos;

I
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2. Transcurrido el término a que se ref¡ere el numeral anterior, "EL AYUNfAmIENTO" contará con
un plazo de 15 días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
'EL CONTRATISTA". La determ¡nación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivada y mmunicada a "EL CONTRATISTA" dentro de dicho plazo.

g-v
VIGÉSIMA.. OBSERVACIONES PARA LA SUSPENSIÓN
TERmINACIÓN ANTICIPADA.- En la suspensión, resc¡sión
presente contrato deberá observarse lo s¡guiente:

DE LOS TRABA.'OS, RESCISIÓN O
adm¡n¡strativa o term¡nac¡ón anticipada del

"EL CONÍRATISTA
fedatar¡o públ¡co.

acta

Cuando se determ¡ne la suspens¡ón de los trabajos, se rescinda el contrato por Glusas imputables a
"EL AYUNTAmIENTO", éste pagará los trabajos ejecutedos así como los gastos no recuperables
en que haya ¡ncun¡do, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relac¡onen directamente con el presente contrato.

En caso de rescisión del presente contrato por causas ¡mputables a "EL CONTRATISTA" una
vez em¡t¡da la determ¡nación respectiva, "EL AYUNTAmIENTO' precautoriamente y desde el inicio
de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de los trabajos ejecutados aú¡n no
liqu¡dados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta dfas naturales s¡guientes a la fecha de la comunicación de dicha determ¡nación, a fin de
proceder a hacer efect¡vas las garantías. En el f¡n¡quito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa v¡gente, asi como lo relativo a
la recuperac¡ón de los materiales y equ¡pos que, en su caso, le hayan sido entregados. "EL
AYUNTAiIIIENTO" podrá optar entre apl¡car el sobre costo que resulte de la resc¡sión o
las penas convencionales, independientemente de las gaÉntías, y demás Gtrgos que procedan,
la opción que se adopte atenderá a la que depare el menor perju¡c¡o a "EL AYUNTAiTIENTO'
debiendo fundar y motivar la dec¡s¡ón.

a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecenc¡e de

En el caso de que en el procedimiento de rescisión inic¡ado por "EL AYUNTAMIENTO" se determine
no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez not¡ficada la resolución
conespond¡ente.

Cuando se dé por term¡nado anticipadamente el presente contrato, "EL AYUNTAmIENTO' pagar' a
"EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutjados, así como los gastos no recuperables, siempre que
esto sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este
contrato, y

IV Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los traba,os, "EL
CONTRATISTA' podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la terminación
anticipada del contrato, deberá sol¡c¡tarlo por escrito a "EL AYUNTAiTIENTO', quien determinará lo
conducente dentro de los quince dlas naturales siguientes a la presentación del escrito respectivo; en
caso de negativa; será necesar¡o que "EL CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial la
declaratoria 

-conespondiente. 
Lo anter¡or en lá intel¡gencie oe que ái -EL AYUNTAmIq Tó;r no,

contesta en el plazo indicádo, se tendrá por aceptada le petición de "EL CONTRATISTA'. i'
na vez comun¡cada por "EL AYUNTAMIENTO" la term¡nac¡ón ant¡c¡pada del contrato o el inicio

MrTrsrqil&fliln iento de resc¡s¡ón del mismo, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a tomar ¡nmediata posesr ón de los
ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las instalac¡ones respect¡vas, y en caso,

\'
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nciada del estado en que se encuentren los trabajos, ante la presencia de
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"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a 'EL AYUNTA IENTO", en un plazo de 10 (d¡ez)
dÍas naturales, contados a partir del inicio del procedimiento respect¡vo, toda la documentáción que ésta le
hubiere entregado para la realizac¡ón de los trabajos.

VIGÉSIiIA PRIMERA.- TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS NO
PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.- Si durante la ejecución de los tfabajos, "EL
CONTRATISTA' se percata de la neces¡dad de ejecutar cant¡dades ad¡c¡onales o conceptos no previstos en el
catálogo or¡ginal del contrato, deberá not¡f¡carlo a "EL AYUNTAMIENTO", para que éste resuelva lo
conducente. 'EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorizac¡ón por escr¡to
o en la BITÁCORA DE OBRA, por parte de la Residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia
en las que no sea posible esperar su autor¡zación.

Cuando sea "EL AYUNTAMIENTO" quien requiera de la ejecución de.los trabajos o conceptos señalados en el
párrafo anterior, éstos deberán ser autorizedos y reg¡strados en la BITACORA DE OBRA por el Res¡dente.

En este supuesto, 'EL CONTRATISTA" ampliará la gerantia otorgada para el cumplimiento de este contrato en
la m¡sma proporción sobre el monto del conven¡o que se celebre.

En el caso de trabajos por conceptos no previstos en el catálogo original del presente contrato, se haya
formalizado o no el convenio respect¡vo, una vez ejecutados los trabajos, "EL CONTRATISTA" elaborará sus
estimac¡ones y las presentrará a la Residenc¡a en la fecha de corte más cercana. Los nuevos precios se
determinarán de acuerdo a lo establecido en el articulo 107 "EL REGLATENTO'.

VIGÉSIMA SEGUNDA.. PROCEDIMIENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS.. PATA TESOIVET IAS

d¡screpancia futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas especfficos de carácter técnico y
administrativo que de ninguna manera, ¡mpliquen una aud¡encia de conciliac¡ón, 'EL AYUNTAiIIENTO" y "EL
CONTRATISTA" convienen en seguir el proced¡miento s¡gu¡ente:

El residente de obra convocará a una reun¡ón conjunta para la resoluc¡ón de las d¡screpancias
ex¡stentes.

!:-
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§ En la convocatoria deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebración de Ia reunión, así como los
problemas específicos a tratar.

De la reunión que se lleve a cabo, se levantará acta circunstanciada que contenga los
planteados, así como las resoluciones d¡ctam¡nadas.

IMA TERCERA.- RETENCIONES.- "EL CONTRATISTA" acepta que de las estimaciones que se le
, se hagan la s¡guiente retención

<.
\§

problemas
+.

H,,IITAI

El c¡nco al millar del ¡mporte de ceda estimac¡ón conforme a lo dispuesto
Ley Federal de Derechos.

Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650
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A la reunión mencionada se deberá convocar a "El CONTRATISTA', a la supervis¡ón y a la gerencia
operativa conespondiente.
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B. El2Yo sobre remuneraciones al traba.io personal subord¡nado

VIGÉSIMA CUARTA.- NORMATIVIDAD.- Las partes se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecución de
los trabajos de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, asÍ como a los términos,
lineamientos, procedimientos y requ¡sitos que "LA LEY", "EL REGLAMENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsab¡l¡dad Hacendaria, su Reglamento y demás normas y disposiciones admin¡strativas que le
sean aplicables, as¡mismo se apl¡cerá supletoriamente a los ordenamientos mencionados, en lo que
corresponda, el Cód¡go Civ¡l Federal, la Ley Federal de Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo y el Cód¡go
Federal de Proced¡m¡entos Civiles.

vtGÉSltA QUINTA.- TíTULOS DE LAS CLÁUSULA§.- Las partes conv¡enen en que los titulos que aparecen
en c:¡da una de las cláusulas de este contrato, son exclusivamente para facil¡tar su lectura y, por cons¡guiente
no se considerará que definen, limitan o describen et contenido de las cláusulas del m¡smo, ni para efectos de
su ¡nterp¡'etación o cumplimiento.

vtcÉStMA sExTA.- FtNtQUtTO Y TERttNActÓN oEL CONTRATo.- Para dar por terminados, parc¡al
o totalmente, los derechos y obligaciones asum¡dos por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el f¡n¡qu¡to correspondiente, anexando el actia de recepc¡ón físicá de los
trabajos.

'LA CONTRATANTE" deberá notificar por of¡cio a -EL CONTRATISTA" a través de su representante legal o
su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará e cebo el ñn¡qu¡to; "EL
CONTRATISTA" tendrá la obl¡gac¡ón de acud¡r al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no
hacerlo se le comunicará el resultado dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de su
emisión.
El documento en el que conste el finiqu¡to deberá reunir como mínimo los requ¡s¡tos que se indican en el
artículo 141 del reglamento de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas.

d CONTRATANTE" para su
CONTRATANTE" procederá a

elaboración dentro del término señalado en el párrafo anteñor, li,LA
elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL GONTRATISTA'
) dias naturales, s¡guientes a la fecha de su emisión; una vez notificadoJ4
"el contratista", éste tendrá el término de 15 (quince) días naturales pala

rresponda, s¡ transcurrido este término no real¡za alguna gestión, se dará p'd
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dentro del término de 10 (diez
resultado de dicho finiquito a

4legar lo que a su derecho co
i-:sceptado

lfiniqu¡to resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "la contratante" deberá liq
del térm¡no de 20 (veinte) días naturales s¡guientes. Si resulta que existen sal

RATANTE", el importe de los mismos se deduc¡rá de las centidades pend¡entes de
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El finiquito deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" dentro de los (hasta 60
días según la magn¡tud de los trabajos) días naturales siguientes a la fecha del acta de recepción física de
los trabajos, hac¡éndose constar los créd¡tos a favor y en contrá que resulten para cada uno de ellos,
descr¡b¡endo el concepto general que les d¡o origen y el saldo resultante, debiendo exponer, en su caso, las
razones de la apl¡cación de las penas convencionales o del sobrecosto de los traba¡os.

De exist¡r desacuerdo entre las partes respecto al f¡n¡qu¡to, o b¡en, "EL CONTRATISTA' no acuda con "LA
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Év
de trabajos e.,ecutados y s¡ no fueran sufic¡entes éstos, deberá ex¡girse por oficio su reintegro, más los
gastos financ¡eros conespond¡entes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la ley de
ingresos de la federac¡ón en los casos de prórroga para el pago de créditos f¡scales. Dichos gastos

empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el ¡mporte e pagar y se calcularán sobre les

cantidades pagadas en exceso en cada caso, deb¡éndose computar por días naturales, desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a disposic¡ón de "LA
CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el reintegro, 'LA CONTRATANTE" podrá hacer efectivas
las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrat¡va que dé por

extiñguidos los derechos y obligaciones asumidos por "LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este

contráto, la que deberá reunir como mín¡mo los requisitos señalados por el artfculo 143 del reglamento de
la ley de obras públ¡cas y servicios relacionados con las mismas.

Cuando le liquidación de los saldos se real¡cÉ dentro de los 15 (qu¡nce) dfas naturales siguientes a la

firma del flniquito, el documento donde conste el fin¡qu¡to podrá util¡zarse como el acta administrativa que de por

extingu¡dos ios derechos y obligaciones de "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTÁ" en este contrato,

debie.-ndo agregar únicamente una manifestrción DE "LA CONTRATANTE' y "EL CONTRATISTA" de que

no existen ótros aOeudos y por lo tanto se tendrán por term¡nados los derechos y obl¡gac¡ones que genera este

contrato, sin derecho a uiterior reclamación. Al no ser factible el pago en el término indicado, se procederá a

elaborar el acte adm¡n¡strativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones de "LA CONTRATANTE'y
"EL CONTRATISTA" en este contrato.

Leído que fue el presente contrato por las partes, quienes enteradas del contenido, valor y consecuenclas
legales de todas y ceda una de sus ciáusulas, lo firman en la C¡udad de Coyuca de catalán, Guerrero, s¡endo

las l4:00 hrs. del día 24 de Abril del 2020.
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POR'EL CONTRATISTA"
ARD.GALIN S.A. DE C.V.
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